
-ixü-iq S l d m o i a h i b í i í l LJ?MÍ ftb*bne?l4¿J& >Í.-IBO 9 

O0*,O8 n . ;/ eiijfilfqso " i - ! - fifi wittJB .<i OOCI i 
•!;•-bnbjJBJ»Q ^ ( U O i o q t . n v gi££T,QSI t:f» KbJK&Jj 

- c J v b un íanp8 - n i >a*i oí» imán 
ontíi^noai ohiínhqua Iqtj BJnoboáoiq 
eb niUHK) :<aj tefe nnlu^í eb pobi^T let 

:>4ii\'"> 9flS¿J Ofl ".oi'líV.'/i ffoo., Kfiviio í»b 
OMJ .i'i'n,.-) leí) ó^biIñi3Bisad fl 

.^Í-HÍJ:> a^oea v ' U M ' f a o r/(no/ioq <1 

-naQ 09 aidaiofl, QOiaimteb •••Í-VILÍ no éti^tett n n J 

-I9j9b^s!üb8-if>qnf; *tfímibi.c. asw <W¿',I nb Bteooe :cn 

lab noteaote i J j 
-i i j l i j ; 0DÍ3 sd ;| 

/ • i nháln • «al^j 
¿i¿,i2o t*n*ií! Qü cun<o en sirptKi 
3 Toa eefi .- .ii . - ' i I 
00. MÚM. 

mina oJdjdo ío uno ,.11 .2 • : bs )nulo* ivl o m ^ f ó n 
raár .Vi noi imoo si • b ftiinq nourto l «mp ,$ha)¿fáia 

|^neKKK»q>nr s i MJ;<{ ¿«^TI ^ l ía iu i - imoo gol>oh 

.clWioi; In nuioiá^jcíji ¿i ÍJ¿IÍ>: fthev 
Iftfefeni l . f •. _.¿'.- í ÍÍ>L»IO i f i s i *JQ 

no Y .oterimboooo Jaioneg la jnaq atea 

1u?a<; >.\ v i .7 9ÍJ 9il$(¡ I.oq G>ÍTV»q 

^ p w o r s o n p í. soheoobntf / ¿sacio 
oí k& bnbii l t godfi ¿oiloüíñ ..I ./ I sh 

Snss 'ttij'rynb .*i2 . o r o i l— i l i nw l t ovi/i8— 
. • .S'UJll lJ ) 

— 

P objg /ai olnntedl ol / f , : . ; 
un vi hftttoi 

- jai" ; ; ; ; un 7tí Viernes 27 de abril 

• I0< 
- ! 0 U'/i 

- 1 h-. L\ :\ í• • • • •- • . : 

i i i i i r 

Iüfkiso «i 

MINISTERIO D E E S T A D O . BJÍ ji l 

uhíí¿í fió '>!!/;•> t- 2 1 bfil ni • '> n ; i I 
He dado cuecita á la Reina-iauestra Señora de ia es-

posición presentada per Y , S. con fecha de 5 de jnlío 
último, acompañando la obra que ha escrito con el títu
lo de «EJeméntos de derecho internacional»; y S. M. de 
acuerdo con los informes que acerca de ella han dado los 
S r e s . D . Frapcisco Martinez de la Rosa, D, Salvador Ber -
mudez de Castro, D. Francisco Maria¡ Marín y D. Juan 
Se\itla,se hk > tseryido autorizar á V . S . para !a publica-
cipn de l a obra, referida, mandando se inserte esta autori
zación en la Gaceta . [ • . 

. De rea} urden lo digo á Y , para sü inteligencia y 
satisfacción. Dios guarde 4 Y. S. muchos anos. Palacio 
16 de diciembre de 1848.—Pedro J . P ida l .—Sr . don 
Antonio Riquelme, gefe de sección de este ministerio. 

•eob eoruindoiem eb ^jf l j j j io i jefa si • « niq s i b 3 •:•!> 

/ n¡/i:«. .j ¡i; í.'./. l«» oh .sm?.iuiüi 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTOS A . 
v i vouD ¿si db eéiipifiK loh ¿onW 
78 , q j f eawn 8/—Circular. 

E n 15 de marzo último se trasladó á este ministerio 
por el de hacienda la real Orden siguiente, dir igida con 
la misn)a fecha á los intendentes de Ultramar. 

«La Reina ha tenido a bien mandar que la relevación 
del descuento de media anata acordada por real orden 
de 7 de enero anterior a los magistrados de las audien
cias de Ultramar por el aumento de sue do hechq á sus 
respectivas píazas qn virtud de la de 5 de juljo de l$tyí>, 
se ha^ít estens.iva á los que lo son en actualidad o^Q¡ 
hayan sido de las misimas, audiencias cpp nombramiento 
posterior al ¿ de'agosto de 1 8 4 5 , M) coya feóh^ í | 

relevo de ̂ S^0fíJjk empleados depSidíeát^ 
de éste ministerio; y qué se Ies1 devuelvan las cantidades 
que por aquel concepto sé les hayan exigido desdé esta 
ultima Techa.» ; 5 

" De real óí;den ío traslado á V . . : . . partí ̂ ; j ^ f 
consiguientes. Dios guardé á V . . . . . muchos aho§. 
drid 10 de abril de 1849.—Ait¿ola.-Sr/. . . s í l U i 

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION Y O M t A S 
P U B L I C A S . 

Agricultura. 

L a sociedad económica d e Madrid y i diferentes j u n 
tas de agricultura del reino, en uso de la facultad que se 
les concedí* por la real orden de 2 7 de febrera pr 
anterior, han nombrado un individuo de su seno 
que forme piarte de l a comisión qne ha de presentará 
la sección de agricultura, del real consejo de a g r i 
cultura, industria y comercio él examen y censara 
de las obras que aspiren al premio en los concur
sos al Catecismo ó cartilla Je agricultura, fijado pa
ra el 30 del presente mes de abri l , y para el de los 
Elementos de agricultura española, señalado para e l 31 
de agosto próximo venidero. Mas como otras juntas de 
agricultura no hayan comunicado todavía bs. referidos 
nbhíbtamientbs, sé^a^ignado S. M . disponer qae se 
las esoite por los gefes políticos para que lo Verifiquen, 

con objeto de reunir toda la mayor suma posible de 
nocí mi en tos para ilustrar el juicio de l a sección del ooo-
sejo; en la inteligencia de que la comjsjoa .qne ha de 
informar sobre las obras presentadas a l primero de los 
citadas concursos se ha de instalar eu los primeros dias 
d é ' m ^ después de instalada no podrá 
ingresar en ella para él misino ningún nuevo vocal. E s 



II s s l l I la voluntad de S. M . , con el objeto antes 
nifestado, que formen parte de la comisión referida 
dos los comisionados regios para la inspección 
gricultnra general del reino que se bailen 
verificarse la instalación de aquella. 

De real orden lo digo á Y . I. inse 
ceta para el general conocimiento y cu 
pectivo por parte de Y . I. y las autor 
cíones y funcionarios á quienes correspo 
de á Y . L muchos anos Madrid 24 de a í 5^^^^S^ 
—Bravo Mur i l l o ,—l imo. Sr. director gen*— 1 v*~^ 
cul tura . " 5<* 

DIRECCION G 

Esta direcci 
mayo próximo,% 
oc el ministerio jde ̂ comerc iq^ ins t rucm . 0 D r . a i _ 

is en esta corte y en la ciudad de Patencia ante 
el Sr . gefe político de ia provincia para el primer rema
te del arriendo del portazgo dei43anto d e t e i M d i a l e ^ 
gua situado en la carretera de Madrid á Santander, por 
tiempo de dos anos y cantidad menor admisible de c in 
cuenta y siete mi l reales vellón en cada uno. 

' Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
tarta del espresado gobierno político. Madrid 16 de 
abril de Í849.—G. Otero^ 

^am^mm^ » K FINCAS DEL ESTADO 
y i 

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUTOS REMATES SE . . 
SEÑALARA DIA. 

Bar providencia de ios Sres. intendentes de las provin
cias que á continuación se espresan están señalados en 
sus respectivas capitales para los remates de las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletín los dias que se i nd i 
can, debiendo verificarse otros remates de dichas fincas 
en esta corte en sus casas consistoriales, en los mismos 
dias y horas de doce á una, ante los Sres. jueces de p r i 
mera instancia y escribanos que se dirán, con asistencia 
del administrador principal de fincas del estado aperso
na que le represente, y con citación del procurador 
síndico. 

S E V I L L A . el £tau{ ¿j H ool 

Dia 16 de mayo ante las Sres. D. Antonio Ramón Fol-
gueira y D. Martín Santin y Vázquez. 

Una hacienda de olivar y pinar llamada de San F r a n 
cisco Javier, término de la villa de tímbrele, procedente 
de la suprimida compañía de Jesús: consta de caserío, 
2 4 3/4 aranzadas de olivar con 13 estacas, 49 marras y 
3 aranzadas de pinar, en varias suertes, con diferentes 
linderos, que se espresan en la certificación de aprecio: no 

9 .tdi. ü o» iUÍ. -i*. 1.1 vil \\1 O- 1? 1,-1 

e cargas: está arrendada hasta fin de diciembre próxi-
en 1900 rs. anuales: ha sido capitalizada en 80 ,400 

r reales y tasada en 129,725rs . vn . , por cuya cantidad sale 
á s u b a s t a ^ 

Un lagar Mamado de las tres vigas, en término d e C a -
zalía de la Sierra, procedente del suprimido monasterio 
de San Ursino del Tardón de Palma del rio: consta de 
Í0Q fanega* ¿íe t i e i T a , y en ellas 56 hoces de viña y 

de olivar,, con caserío: no tiene cargas: 
hasta Santiago del corriente año en 1110 

ha sido tasado en 25 ,892 rs . , y capitalizad/) 
^éteáSIgtOO rs . , por cuya cantidad se saca á subasta. 

fftNT^ Una casa-cilla en la calle del mismo nombre en Osu
na : consta de 1,596 varas cuadradas superficiales de ter
reno^ wa^l^dega^fstmterfíinfto ^ J f f la la estension del 

l e v e JrAeÉ )S rehJbft^Ms: ha sido adju-
a p ^ ^ a c i f f i d ^ p j H ^ ^ t e í d e la testamentaria de\ 

xcmo. S r . Duque de Osuna: no tiene cargas: están 
arrendados cuatro graneros en 1^700^.jtnúalés por ia 
tácita, y lo restante ha sido apreciado en renta en 1,600 
rs . , que compone la anual de 3,300 rs . : ha sido tasada 
en 1.200,000 rs . , y capitalizada en 74,250 rs . , por c u 
ya cantidad se saca á subasta con arreglo á la real o r 
den de 25 de noviembie de 1842, mediante á que en las 
dos subastas celebradas anteriormente no se presentaron 
licitadores. • 

Una casa en la ciudad de Sevilla, calle de Barrio 
nuevo, en Triana nftm. 72 , procedente de adjudicación 
al Estado por débitos: consta de 7,450 pies superficiales 
de terreno: tiene un tributo redimible de 2 rs. y 28 mrs. 
anuales en favor de los beneficiados de la parroquia dé 
San Juan de la Palma, y su capital, al 3 3 y un tercio a l 
millar, es de;94 rs. y 28 mrs . : está arrendada po r t a 
tácita en 1,800 rs. anuales: l i a sido tasada en 34 ,500 
rs . y capitalizada en 40 ,500 rs por cuya cantidad se sa 
ca á subasta; advirtiéndose que el comprador deberá en
tregar en metálico á Doña Mar ia del Carmen Gómez, al 
hacer el pago de la quinta parte del valor en que se re 
mate esta finca, la cantidad de 4,371 rs . , 11 mrs. y un 
tercio. 

L a casilla de olivar pago del Espiritu-Santo én término 
de Eci ja , procedente del convento de mercenarios des
calzos de la misma: consta de 51 alanzadas de olivar y 
8 de tierra de faltas, con artefactos: linda con olivar del 
Sr . Conde de Luque, otros del Marques de las Cuevas y 
con la Cañada realenga: tiene un tributo perpetuo de 87 
rs. y 25 mrs. anuales en favor del S r . Marques de la 
Granja, y su capital, al 66 y 2 tercios al millar, es de 
5,849 rs. y un maravedí: está arrendada en 1,200 rs, 
anuales hasta diciembre de 1851: ha sido capitalizada 
36,000 r s . , y tasada en 49,688 por cuya cantidad se 
saca á subasta. 

E l lagar llamado el Corso, en término de Cazaba de 
la Sierra, procedente del convento de San Basilio del 
Tardón de Palma del R io , compuesto de 990 pies de 
olivos, 30 hoces de viña y ' 2 0 fanegas de tierra que fue
ron viñas; 102 fanegas de tierra montuosa, una de 



algunos pinos y chaparros y árboles frutales, con caserío: 
no tiene cargas: está arrendado en 1,050 rs . anuales 
hasta diciembre del corriente año: ha sido capitalizado 
en 31 ,500 i ¿ , : f l & á a V en 55,406 reales, por cuya 
cantidad se saca á subasta. 

Una viña, lagar y bodega en término de los A lgami -
tas, proce^^^xte^ponvtí|to} de Cañoár ^anto^de 01 vera: 
consta la viña de 12,250 cepas, bajo los linderos que 

IMlMMP k P ^ i ^ ^ d c m aprecios; fto tí^nenpa^. 
gas: está aneudadapor la tácita en 700 rs. anuales: ha 
sí do tasada en 8 ,970 pif y capitalizada en í í ,000 rs . , 
por cuya cantidad se Saca á sdbasta.? y ] m ?0?\f|>w 

E l pago del precio del reñíate de las fincas que an 
teceden se satisfará, en créditos de la deuda pública, se
gún el real decreto de 19 de febrero áe 1836ysusacfar 
raciones de 9 de diciembre de. 1840 y 4 de marzo s i 
guiente, entregándose la quinta parte a l contado, y el 
resto en los ocho años Sucesivos. 
*' E l edificio convento de San'Roque de la viBa dá 

Arahal , con esclusion de la iglesia y sacristía: consta de 
2559 varas superficiales de terreno; no tiene .cargas.: es
tá arrendado, por la tácita en 730 rs. anuales; ha sido 
capitalizado en 16,425 rs. y tasado en 125,500 reales 
por cuya cantidad se saca á subasta. 

E l pago del remate de dicho edificio-convento se ha 
rá en papel de la deuda s m i n teres por todo su valor no
minal y en dos plazos iguales, el primero al otorgamien
to de la escritura, y el segundo al cumplirse un año. E l 
comprador queda obligado á edificaren el terreno, si en
contrándose en estado de ruina no puede conservarse, 
asi como á hacer desaparecer de su fachada todo emble
ma ó aspecto significativo de su anterior destino. 

NOTA. Se previene que sí. sobre las fincas éspresa-
das resultase algún tributo á más de los mencionados, 
solo tendrá derecho el comprador al abono del capital 
qne corresponde ai 3 por 100 , sin poder exigir rebaja 
de mas cantidad por proporción del aumento que haya 
dado la subasta sobre el tipo. 

- v i .>i.;i g¿q '•«.»: tñh-i i>J<i<áv oí» • •'• fia •• I 
V A L L A D O L I D . 

t). ¿¿¡d «»> Y i rmhqnxi J - , aév«¿ri1 wnm tn 

Di a 16 de mayo ante los Sres. D Antonio Ramón Pol-
y D. Martin Santin y Vázquez. 

ENCOMI ENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN 
• • 

L a primera suerte de cuatro en qne se dividió una 
heredad de tierras que en término de \illavelli perteneció 
á dicha encomienda: consta dicba suerte de 18 pedazos 
de cabida de 168 cuartas y 83 estadales: produce de 
renta anual 3 fanegas, 11 celemines y un cuartillo de 
tr igo: ba sido tasada en 10,155 rs, y S m r s . , y capitali
zada en 24,435 rs. por cuya cantidad se saca á subasta. 
No se la conoce carga alguna, y respecto á su arriendo 
el luuipia'ftff estarna las resultan del espediente qué'se 
instruye. 

' 4 \ V n w u V . A\ * n U i ^ m \ : (11/10 A M 

- i - q l * c u a r t a suerte dé la misma heredad, compuesta 
de 13 pedazos, de oabida de 190 cuartas y tres estada -
les: produce de renta anual 39 fanegas 0 celemines, y 
un cuartillo de trigo: lia sido tasada en. 11,822 r*, y 4 
mrs . , y capitalizada en 28,455 r s . , por cuya cantidad se 

. I B 
?aca a sutygta^, > ¿ j ; r t f í J ,¡ 

, Respecto de las cargas, y arriendo se halla en el a u > 
mp qasq de la, anterior. 

B A R C E L O N A . 

Dia 5 de mayó ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles 
™_„, „ }p).JÍQtiriel Sanlin Quevedo. 

^ ̂ Î H|ND4I|BI|̂ û cî ô stíi JÜA|I E| j ^ j b ^ t A i | 

Una casa de dos cuerpos y medio, cuyas maderas 
están muy estropeadas y falta de reparaciones, sita en 
la villa de Tarrasa y calle llamada de la Jon tve lia, que 
perteneció á dicha encomienda: ha sido capitalizada en 
12,000 rs. y tasada en 20,600rs , que es la cantidad en 
que se saca á subasta: no tiene cargas; pero si apare
ciese alguna en lo sucesivo, reconocida que sea, se to 
mará en cuenta su capital para rebajarlo en los plazos 
que debiese el comprador hasta el total precio del r e 
mate. 

L E R I D A . 1 

9biw^üiio- £r¿*aiáq Í>VI\&ÍWÍ » c«r-i!«n, .]••<_' :\¿ 0 t t J 3 / J 
-

Dta 13 de mayo ante los Sres D. Miguel Marta Duran 
y D. Santiago de la Granja. . 

'•yitK-i'úí o » • a:ojfíf h'OírbV.MQtñ í-V-?..^9>V 
ENCOMIENDA DEL GRAN PRIORATO D£ CATALINA DE LA ORDEN 

DE SAN JUAN DE JERIISALEN. 

Un censo perpetuo de 25 cuarteras de trigo puro 
y 6 cortones de mezcladizo, qne á dicha encomienda pres-

nacion ñor el molino arinero llamado del molñ o óUUroig 
y 10 jornales de tierra huerta contiguo, situado en el 
término de Torrefarrera que confronta por oriente con 
una pequeña porción de tierra del común, que se b a l a 
reservada para paso, al mediodía con la carretera que 
va de Torrefarrera á Torrescrona y demás pueblos de 
Segria, al poniente y Norte con l a acequia mayor de 
Lérida: ha sido capitalizado en 84,600 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta. 

oí»i•"!'•:,• r f j "i)¿tJi«i¡ l e J k p m i ta¡b 0 t& ,£ t-».*iq»nq-^b eo l r 

ENCOMIENDA DE TORRES RE SBfiRR DB LA ORDEN DE SAN 
DE JERCSALEN 

. A J y n i | neo t'U''u;v| v ; l iVi » <v.bü\ ?.l. íMjkj- M1* «soa 
Una pieza de tierra campa regadío, llamada lo Tan -

ca l , situada en el termino de Torres de Segre en Ka 
huerta contigua á la población, de estension ajomales 
y 5 porcas: linda por Oriente con camino de Si tada, al 
Mediodía con tierras de Fwaeioeo Escola a l Poniente con 
las de Jaime Pons, y parte con camino de Barca vieja 
y al Norte con corrafes de caáte de varios vecinos: ha 
Sido tasada en 19,700 r s . , ) capitalizada en 27,600 rs . , 
por cuya cantidad se saca á subasta. ,» 

file:///illavelli


* W l l a l l a krtendáda, H#Mel sestomolmo y demas ; per 
tenencias, á D. José A^elét por 22,181 rs. annáieí has
ta 30 de abril 'de 1850. ' - - t « { V l ^ N f l < J 

* t 8ta4dbást <te mayor caantfa. No consta tengan car -
tg^abihii*'» J;'/ÍIO l o q . ¿"i «'.oí <tó IID übssifiibqiiü i ,.>:m\ 

£1 pago del importe de las fincas que anteceden se 
hará en metálico, entregando la qninta parte det remate 
en el acto de la adjudicación, y eTresto por octavas¡par
tes en los anos sucesivos, según las órdenes vigentes. 
Se admitirán posturas que cubran las dos terceras partes 

ivuviuxu ^ n g ¿ ywv^x) A [\ 

¡unobsoi 3e?u3 .o fboai Keotfn&vo isofo "so : so t»? f 

til repartimiento dé la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería de la villa de E l Molar se halla con
cluido y de manifiesto en .la secretaría de este ayuuta-
miento por término de 6 dias para que dentro de él, 
puedan los comprendidos en el mismo, reclamar de ag ra 
vios por error en la aplicación del tanto por ciento que 
ha servido dé Urid, para él señalamiento de las cuotas 
indtviduales. ^SfBoV^-ai f l qso ne /;! io ns 
-en bí) • ¡ »-/u[ u¿l< [Je Bjzcri—J&5 • 

E l ayuntamiento de Loeches previa autorización~del 
Excmo. S r . gefe político ha señalado para la subasta de 

l 
Hl < 

efecto estará de manifiesto el pliego de condiciones en 
a secretaría de dicho ayuntamiento. m ¿•: '.auto 

i rMWOghJ eb ?¡i;'Wl!iu«'» í 'L si» ouJsqisq « uóü n'J 
Él ayuntamiento constitucional de Piñuecar ha acor

dado señalar el dia 6 . .de majo próximo nara el (úni£Q 
remate de los pradbs del ejido Valiliuste pradera del 
Barrió j pradulo del Consejo; pertenecientes á los prb¿ 
píos del mismo, Cuyo remate dará principio á las once 
de su mañana en a casa de aynetamiento del referido 
pueblo. • • - i - ; > . i 

, ; 4 : • ... . U f . . 
.i al la vacante la plaza de médico-cirujano de la 

villa de Medina del Campó, provincia de Valladolíd, con 
fe flotación-de 7,200 rs. en cada un ano, pagados por 
trimentres en la forma siguiente: -5,900-ra.- de los fon
dos de propios, 2,200 del hospital de nuestra Señora de 
l a Piedad, y 1,100 del hospital general, sin que pueda 
exigir retribución alguna por pulsos, escepto eu los c a 
sos de golpe de roano airada y partos, con arreglo a l 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaría de ta municíp didád. L o s aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al ayuntamiento, francas de porte, que 
serán admitidas hasta él d ia 2 0 de mayo phhdmov 

» fl'l) M! i ti'l I I i [ (i (1 • i »* l 
: (i • boiii 

¿'•>•' f i •)'. ni i i »# | ' /I • :•• L • 
E l ayuntamiento constituoional de Torrejon de la, 

Calzada ha determinado sacará Ruhlípa subasta los r a 
mos dé consumos por el resto del presente año, cele
brándose el primer remate el domingo 29 del corriente. 

d toque se anuncia al publicoConvocandoncitáoVes. 
:oiis¿£ >loo.¿elfilrnj r/dudiS / >i0Tww|sn5 v >,.',niq '•«inniíj. 
. ' j ! ; in . ' Ot.0 I n-> otáiUih-rtii íJ>o rfcs^nso ^neil oh 
obüiilüjiqfi'j tíd lOiis s lneinpo lab nidmoioib üt>sil 
i ¡ n i , COLEGCION C O M P L ^ , m K | : , 

^ , í loi JLÍIOK ^- i 'i i.'Jllli'» ¿<? lot 0^roj genuino* del 
-ictcid/. r-.ij eb pnm i-V «*) B^ebiHÍy 'ii^él;,sá!v sn f 

' ' G R A N D E HIPOCRATES. 
'»;•[) ^•i-jluiil K»| fí.í .ífitjTj 0G2 i l "I-' ¿ U R si eMdoo 

Novísima versión hecha del testo griego con los manas-
criMftodái las ediciones éla vista por Mr . E . L i t -

. tré, traducida al castellano y anotada con testos de 
nuestros mas célebres, esp<mt(wes españoles por el 
Dr . Ih T^omás > ; , ófóotq fel o I 

Consta toda la obra de cuatro tomos en cuarto, de 
buen papel y esmerada impresidn; y habiendo quec 
un pequeño resto de ejemplares, sé ha arreglado su cos
to en 80 rs. toda la obra, en lugar de 140 que antes 
costaba; y admitiéndose también subscrición po r lomos á 
l*s que no puedan hacer el desembolso de una vez; es 
decir, se entregarán al suscritor desde el dia en que se 
suscriba un tomo cada mes, y abonara* por él 2 0 rs . 

'"' Se^iendé en Madrid éh la redacción de l Boletín of i
c ia l , calle de Atocha, num. 102, y en provincias, en las 
principales librerías. . GS I 91 n i 
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Historia énlaiadá'óon los graves acontecimientos po r 
Uticos de Francia, Italia y Alemania durante la repúbli
ca y el imperio; escrita en francés por Ar taud, encar
gado de negocios de Franc ia en Roma en las mismas 
épocas, y testigo de los sucesos que refiere: traducida 
a l c ^ t e l l a u o p o r J . , M , , . 

Se vende á 40 r s . en el mismo punto. 

. -., m • I 9b . n r t i i ' i ln : mr f̂ü ¡ 
íjjíiuíj'j ! j ' onods laaobaiqniób I'i oifos îób /r:b.v..d . i ¡r 
Vida de Luis Felipe de Orleans, escrita en francés por 

Mr V ¿ H / ^ . Traducid al e^añol por 
don Vicente Miguel y ñores. 

Un tomo en octavo, de ciento veintidós páginas. E s 
ta interesante obra a l a que acompaña el retrato del ex
monarca francés, se acaba de imprimir y se halla de 
vqnU.ei )^^i^daccion ^del Boletín ofiipi^l. á „ 5 reqles. v\ 

<̂  MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

i Sí ALHO^DIOA1 DE HADIIDi:i ; í 
ói • 1 '>!í'«q illevcfii/ubo n«j eup éfitisileb í'^i.-il - I 

s\ Precios en el mercado de hoy. 

Algarrobas dé1 1 á M rs . vn. 
Madrid 2í» de abril d é ' W t 9 . ! MI nd'abas 

MADRID : Imprenta de D. Manuel Ptta. íwir 


